
Montería, 13 de abril de 2020 

 

Señores 

LINA MARIA ARBELAEZ ARBELAEZ 

Directora nacional ICBF 

 

Asunto: petición por incumplimiento de pago del talento humano de los CDI 

RECUERDO, VALLEJO, MOGAMBO Y DORADO. 

Cordial saludo 

 

Nos dirigimos a usted con el fin de darle a conocer esta problemática ya que hemos sido 

pacientes con esta situación pero ya es algo que se sale de las manos, buscamos 

respuestas y nadie no las da de forma oportuna, llevamos los 15 días del mes de abril y 

nada de pago de marzo, tenemos claro el tema que cedieron el contrato a 

ASOMUJERES pero porque antes de ceder no verificaron que el operador anterior 

dejará todo al día entre eso nuestro pago y los paquetes de los niños porque hasta el 

momento sólo le han dado a los niños un paquete que es el de ración para preparar 

faltaría el paquete vacacional y donde esta estas familias lo necesitan, no sabemos si 

es abril o marzo de todas maneras en comparación con otros operadores les está 

faltando a nuestros niños y niñas un paquete, la ley es clara y nuestro presidente emitió 

un comunicado donde se le debía pagar salario a todos los trabajadores no podemos 

ser la excepción de eso, ya que laboramos nuestro mes completo los primeros 15 días 

laboramos en el CDI y las otra parte del mes en las casas llamando a los niños, todas 

las transitadas estamos desde el 23 de febrero de 2020, laborando en la unidad de 

servicio y tenemos prueba para tal fin, respetuosamente solicitamos solución inmediata 

de nuestra situación laboral que en estos momentos está afectando la economía puesto 

que todos dependemos de ese salario, no tenemos otra entrada y si no nos pagan como 

vamos a hacer para subsistir en medio de esta pandemia con Hambre, estamos 

hablando de muchas personas q están en esta situación desde docentes, servicios 

generales, manipuladoras, equipo administrativo y vigilantes de los CDI que a ellos le 

deben aún más desde enero ya que no han dejado las unidades solas apesar que no 

hayan recibido ni un pesos se han mantenido allí cuidando sus CDI, dándola toda sin 

importar las circunstancias, pedimos respuestas a todos estos interrogantes puesto que 

se necesitan es con solución no con palabras, que hoy que mañana como nos han tenido 

desde hace 15 días.  

También exigimos que revisen el tema de operadores, porque los que sufren son los 

niños, el talento humano y no hay un buen manejo en la operatividad del servicio deben 

tener en cuenta todas estas solicitudes ya que estos recursos son netamente intocables 

porque son para beneficiar a los niños en situación de vulnerabilidad y esta problemática 

es muy delicada, no queremos operadores de afuera queremos operadores de nuestra 

región ya así que como grupo exigimos que sean tomadas en cuenta nuestras 

peticiones, ya que si hubiesen tenido en cuenta operadores buenos no estuviéramos en 

esta situación, porque operadores con buena capacidad financiera de  aquí de Córdoba 

los hay, no para que entregarán este contrato a un operador que tiene tantas denuncias, 

no entendemos que es lo que pasa, pero lo único que queremos es que a nosotros nos 

tengan en cuenta y escuchen nuestra inconformidad, no más injusticia por favor. 



También conocemos de la canasta del CDI institucional y de acuerdo al código 

sustantivo del trabajo en Artículo 65.Indemnización por falta de pago: 1. Si a la 

terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador los salarios y prestaciones 

debidas, salvo los casos de retención autorizados por la ley o convenidos por las partes, 

debe pagar al asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario diario 

por cada día de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago se 

verifique si el período es menor. nos deben pagar el costo laboral a cada quien sin 

realizar ningún descuento ya que no nos afiliaron a seguridad social, ni realizaron ningún 

aporte, a nadie, esto significa q si el operador Ofir se fue nos deben dar el neto porque 

el que tenemos empezó el 01 de abril no aceptamos excusas al respecto porque las 

cosa a las tenemos claras, esperamos respuesta o de lo contrario vamos a enviar este 

mismo comunicado a la contraloría y Ministerio del trabajo, esperamos 24 horas para 

respuesta positiva con el pago que nos corresponde a nuestro salario de acuerdo al 

cargo, mucho ojo nos deben pagar de acuerdo a la canasta establecida por ICBF 

incluyendo costos de las prestaciones sociales que no nos pagaron. 

 

Según la Constitución, en el artículo 48, define la seguridad social como un servicio 

público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control 

del Estado y como una garantía irrenunciable de todas las personas, representada en 

la cobertura de (i) pensiones, (ii) salud, (iii) riesgos profesionales y (iv) los servicios 

sociales complementarios definidos en la misma ley. Ello, a través de la afiliación al 

sistema general de seguridad social que se refleja necesariamente en el pago de 

prestaciones sociales estatuidas. 

Obligación de afiliar a sus trabajadores al Sistema General de Seguridad Social y los 

trámites corren por su cuenta y no del trabajador 

Por otra parte no tenemos documento escrito que conste el cambio del operador, así 

que solicitamos respuesta inmediata tenga en cuenta q es nuestro salario de muchas 

personas que está en juego y hasta el momento no hay justificación q estemos así. 

 

 

Anexamos firmas del talento humano 



 

 



 








